
  

 

 

Consejo de Estudiantes 
 

Secretaría del Consejo 
Comisión Permanente 

 

Facultad de CCEE y Empresariales 
Enrique Villegas Vélez, 2 | 11002 Cádiz 
Tel. 956 015 728 
ceuca.uca.es  
secretaria.ceuca@uca.es 
 

ACTA DE ACUERDOS DE LA III COMISIÓN PERMANENTE DEL CONSEJO DE 
ESTUDIANTES 

 

La III Comisión Permanente Ordinaria del Consejo de Estudiantes de la Universidad, tuvo 
lugar en la Sala de Juntas de la 5ª Planta del Edificio Hospital Real (Campus de Cádiz), 
constituyéndose en segunda convocatoria a las 9:45 horas, actuando como Presidente el Sr. 
D. Miguel Ángel Pérez Bellido, Presidente del Consejo de Estudiantes de la Universidad de 
Cádiz, asistido por el Secretario del Consejo, Sr. D. José María Cervilla Bellido, para tratar el 
siguiente 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Aprobación, si procede, del Acta Definitiva de la II Comisión Permanente del Consejo 
de Estudiantes.  

2.- Informe del Consejo de Dirección a la Comisión Permanente  

3.- Informe sobre elecciones a Rector de la Universidad de Cádiz  

4.- Aprobación, si procede, del Reglamento CEUCA/CP01/2018, por el que se regula la 
elaboración y aprobación de los posicionamientos del Consejo de Estudiantes.  

5.- Aprobación, si procede, del Reglamento CEUCA/CP02/2018, por el que se regula la 
elaboración a aprobación de las proposiciones del Consejo de Estudiantes.  

6.- Aprobación, si procede, de los Estatutos de la Asociación del Consejo de Estudiantes de 
la Universidad de Cádiz.  

7.- Informe sobre la normativa de Identidad Visual Corporativa de la Universidad de Cádiz.  

8.- Asuntos de trámite.  

9.- Ruegos y preguntas. 

 

************* 

1.- Aprobación, si procede, del Acta definitiva de la II Comisión Permanente  

El Sr. Presidente somete a la consideración de la Comisión Permanente el Acta Definitiva de 
la II Comisión Permanente del Consejo de Estudiantes. 

El Sr. Secretario informa de que no se han presentado alegaciones al Acta. 

Sometida a la consideración de la III Comisión Permanente, se aprueba por asentimiento el 
Acta Definitiva de la II Comisión Permanente del Consejo de Estudiantes. 

 

2.- Informe del Consejo de Dirección a la Comisión Permanente 

El Sr. Pérez Bellido, Presidente del Consejo de Estudiantes, comienza agradeciendo el trabajo 
al Sr. Bellido García de Movellán por su trabajo en la estandarización y remisión de los 
informes de gestión de los miembros del Consejo de Dirección. 
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Informa sobre la compatibilidad de la Beca del MEC y la Bonificación del 99%, y los cambios 
que se han realizado en este sentido para el curso 2018/2019 y siguientes.  

Sobre la nueva dirección de secretariado de LGTBI, explica que se va mantener una reunión 
con el Director de Secretariado para comenzar a trabajar conjuntamente. 

El Sr. Sicre González, estudiante invitado de la Facultad de Filosofía y Letras, en relación al 
informe del Presidente, pregunta sobre el informe del Presidente por la elaboración del 
documento con reivindicaciones de cara a la campaña en las elecciones a Rector, y sobre cuál 
es el procedimiento para su elaboración. También pregunta por las funciones del becario que 
se solicita para el Consejo. 

El Sr. Pérez Bellido, Presidente del Consejo, explica que se están manteniendo reuniones con 
los candidatos a rector y se va a elaborar un documento que va a partir de las propias 
delegaciones de estudiantes y va a ser consensuado por todos. Sobre el becario, explica que 
es contratado por la Universidad destinado sólo para trabajo del CEUCA. 

El Sr. Sicre González, estudiante invitado de la Facultad de Filosofía y Letras, en relación al 
informe de la Vicepresidenta de Comunicación y Contenidos, pregunta sobre el nuevo perfil 
de comunicación creado desde el Consejo. 

La Sra. Riquelme Rodas, Vicepresidenta de Comunicación y Contenidos, explica que se creó 
una cuenta de Instagram, pero no estaba vinculada a una cuenta oficial del Consejo sino a 
una cuenta personal. Se crea una nueva cuyo usuario es “estudiantes.uca” que sí está 
vinculada a una cuenta oficial del Consejo. 

El Sr. Pérez Bellido, Presidente del Consejo, expone el informe del Director de Relaciones 
Institucionales. 

El Sr. Presidente da por finalizado el punto. 

 

3.- Informe sobre elecciones a Rector de la Universidad de Cádiz. 

El Sr. Pérez Bellido, Presidente del Consejo, informa sobre el estado las actuaciones que se 
están llevando a cabo desde el Consejo de Dirección sobre las elecciones a Rector de la 
Universidad. 

Se interrumpe la sesión a los 21 minutos de comenzar por la intervención de la Sra. Vicerrectora de 
Alumnado, y se reanuda 20 minutos después. 

Se produce un debate en el que intervienen el Sr. Fandiño Calviño, el Sr. Pérez Bellido, la 
Sra. Espinosa Gaona, el Sr. Cervilla Bellido y el Sr. De Alba Vargas. 

 

4.- Aprobación, si procede, del Reglamento CEUCA/CP01/2018, por el que se regula la 
elaboración y aprobación de los posicionamientos del Consejo de Estudiantes.  

El Sr. Presidente somete a la consideración de la III Comisión Permanente la aprobación del 
Reglamento por el que se regula la elaboración de los posicionamientos del Consejo de 
Estudiantes. 
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El Sr. Pérez Bellido, Presidente del Consejo, explica qué es un posicionamiento y qué es una 
proposición, en los términos establecidos en los reglamentos presentados, y explica 
reglamento que se propone tanto en este punto como en el siguiente. 

El Sr. Sicre González, estudiante invitado de la Facultad de Filosofía y Letras, pregunta por 
quiénes son los miembros del pleno derecho del Pleno del Consejo de Estudiantes. 

El Sr. Pérez Bellido, Presidente del Consejo, explica la composición del Pleno. 

Sometido a la consideración de la III Comisión Permanente, se aprueba por asentimiento el 
Reglamento CEUCA/CP01/2018, por el que se regula la elaboración y aprobación de los 
posicionamientos del Consejo de Estudiantes. 

 

5.- Aprobación, si procede, del Reglamento CEUCA/CP02/2018, por el que se regula la 
elaboración a aprobación de las proposiciones del Consejo de Estudiantes.  

El Sr. Presidente somete a la consideración de la III Comisión Permanente la aprobación del 
Reglamento por el que se regula la elaboración y aprobación de las proposiciones del Consejo 
de Estudiantes. 

Sometido a la consideración de la III Comisión Permanente, se aprueba por asentimiento el 
Reglamento CEUCA/CP02/2018, por el que se regula la elaboración y aprobación de las 
proposiciones del Consejo de Estudiantes. 

 

6.- Aprobación, si procede, de los Estatutos de la Asociación del Consejo de Estudiantes de 
la Universidad de Cádiz.  

El Sr. Presidente somete a la consideración de la III Comisión Permanente la aprobación de 
los Estatutos de la Asociación del Consejo de Estudiantes de la Universidad de Cádiz. 

El Sr. Pérez Bellido, Presidente del Consejo, explica la motivación de la necesidad de tener 
una asociación paralela perteneciente al Consejo de Estudiantes vinculada y la normativa que 
se propone a aprobación. 

Se produce un debate en el que intervienen el Sr. Fandiño Calviño, el Sr. Pérez Bellido, el Sr. 
Cervilla Bellido, el Sr. De Alba Vargas, la Sra. Hassan Querol, el Sr. Medina Nieto, el Sr. Sicre 
González, la Sra. Espinosa Gaona y el Sr. Bohórquez Romero. 

El Sr. Fandiño Calviño, Delegado de Centro de la Escuela Superior de Ingeniería, solicita 
que conste en acta su siguiente intervención 

“Me parece muy poco representativo que no se cuente con los claustrales, que son miembros del Pleno y por 
tanto cumplen los requisitos para entrar en la asociación, de que no se cuente con ellos para los Estatutos” 

El Sr. Presidente somete a la consideración de la Comisión Permanente las propuestas de 
aceptación o rechazo a las alegaciones presentadas. 

Sometidas a la consideración de la III Comisión Permanente, se aprueba la propuesta de 
aceptación o rechazo como sigue: 
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- Alegación 0. Se aprueba la propuesta de rechazo de la alegación presentada. 
- Alegación 1. Se aprueba la propuesta de rechazo de la alegación presentada. 
- Alegación 2. Se aprueba la propuesta de aceptación de la alegación presentada. 
- Alegación 3. Se aprueba la propuesta de aceptación parcial de la alegación presentada. 
- Alegación 4. Se aprueba la propuesta de aceptación de la alegación presentada. 
- Alegación 5. Se aprueba la propuesta de aceptación parcial de la alegación presentada. 
- Alegación 6. Se aprueba la propuesta de aceptación parcial de la alegación presentada. 
- Alegación 7. Se aprueba la propuesta de rechazo de la alegación presentada. 
- Alegación 8. Se aprueba la propuesta de rechazo la alegación presentada. 
- Alegación 9. Se aprueba la propuesta de rechazo a la alegación presentada por 14 

votos a favor, 5 en contra y 1 abstención. 
- Alegación 10. Se aprueba la propuesta de aceptación de la alegación presentada. 
- Alegación 11. Se aprueba la propuesta de rechazo de la alegación presentada. 
- Alegación 12. Se aprueba la propuesta de rechazo de la alegación presentada. 
- Alegación 13. Se aprueba la propuesta de aceptación parcial de la alegación 

presentada. 

El Sr. Presidente somete a la consideración de la Comisión Permanente los Estatutos de la 
Asociación del Consejo de Estudiantes de la Universidad de Cádiz. 

Sometido a la consideración de la III Comisión Permanente, se aprueba por 17 votos a favor, 
2 en contra y una abstención los Estatutos de la Asociación del Consejo de Estudiantes de 
la Universidad de Cádiz. 

 

7.- Informe sobre la normativa de Identidad Visual Corporativa de la Universidad de Cádiz.  

El Sr. Presidente informa sobre la normativa de Identidad Visual Corporativa de la 
Universidad de Cádiz. 

Se produce un debate en el que intervienen la Sra. Espinosa Gaona, el Sr. Sicre González, el 
Sr. De Alba Vargas, el Sr. Pérez Bellido y el Sr. González Ortega. 

 

8.- Asuntos de trámite.  

- Aprobación, si procede, del Acta de acuerdos de la III Comisión Permanente del 
Consejo de Estudiantes de la Universidad. 

El Sr. Presidente somete a la consideración de la III Comisión Permanente la aprobación del 
Acta de acuerdos de la III Comisión Permanente del Consejo de Estudiantes de la 
Universidad. 

El Sr. Secretario procede a dar lectura del Acta de acuerdos. 

Sometido a la consideración de la III Comisión Permanente, se aprueba por asentimiento el 
Acta de acuerdos de la III Comisión Permanente de la Universidad. 
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9.- Ruegos y preguntas. 

La Sra. Hassan Querol, en representación de la Delegación de Estudiantes de Medicina, 
pregunta si es posible el uso de un lenguaje un poco más inclusivo en la normativa, y expone 
el posicionamiento del Consejo Estatal de Estudiantes de Medicina (CEEM) al respecto. 

El Sr. Pérez Bellido, Presidente del Consejo, contesta que le parece correcto, y que si ve 
algunos fallos en este sentido los comunique. Añade que es un tema que se trata con cuidado, 
colocando la disposición de género en todos los reglamentos. 

El Sr. Cervilla Bellido, Secretario del Consejo, da lectura a la disposición adicional de género. 

La Sra. Espinosa Gaona, en representación de la Delegación de Estudiantes de Filosofía y 
Letras, explica que el género gramatical neutro no existe, y que no cuesta utilizar los y las. 

El Sr. De Alba Vargas, Director de Relaciones Institucionales, explica que es necesario 
utilizar un lenguaje no marcado en términos inclusivos además de la disposición adicional de 
género. 

El Sr. Pérez Bellido, Presidente del Consejo, ruega a los delegados de centro que participen 
en la elaboración de posicionamientos y proposiciones, a través del reglamento aprobado en 
esta Comisión. 

 

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 11:56 horas, de lo que, con el visto 
bueno del Sr. Presidente, doy fe como Secretario de este Consejo. 

 

      Vº. Bº. El Presidente                 El Secretario del Consejo, 

 

 

 

Fdo. Miguel Ángel Pérez Bellido    Fdo. José María Cervilla Bellido 

 

 

ANEXO, ASISTENCIA 

ASISTEN 

REPRESENTACIÓN APELLIDOS, NOMBRE 

Presidente del Consejo Pérez Bellido, Miguel Ángel 

Secretario del Consejo Cervilla Bellido, José María 
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Vicepresidente Primero y de Política 
Universitaria 

Cabrera Noguera, Esteban 

Vicepresidenta de Comunicación y Contenidos Riquelme Rodas, Lourdes 

Vicepresidente de Organización Bellido García de Movellán, Manuel 

Consejera de Gobierno García Serrano, María Minerva 

Consejero de Gobierno De Alba Vargas, Jesús Gabriel 

Consejero de Gobierno González Ortega, Rubén 

Delegación de Estudiantes de Enfermería y 
Fisioterapia 

Flores Román, Luis Miguel 

Delegación de Estudiantes de Ciencias del 
Trabajo 

Bohórquez Romero, Ángel 

Delegación de Estudiantes de Económicas Martínez Castaño, Rocío 

Delegación de Estudiantes de Filosofía y 
Letras 

Espinosa Gaona, María del Carmen 

Delegación de Estudiantes de Medicina Hassan Querol, Samar 

Delegación de Estudiantes de Educación Nieto Nieto, Victoria 

Delegación de Estudiantes de Ingeniería Naval 
y Oceánica 

Quesada Silva, Fátima 

Delegación de Estudiantes de Ciencias Cordero Domínguez, Javier 

Delegación de Estudiantes de la Escuela 
Superior de Ingeniería 

Fandiño Calviño, Abraham 

Delegación de Estudiantes de Derecho García Hermoso, Juan Manuel 

Delegación de Estudiantes de Ciencias Sociales 
y de la Comunicación 

Fernández Menacho, Ana Belén 

Delegación de Estudiantes de la Escuela 
Politécnica Superior de Algeciras 

Martín Ginés, Almudena 

Invitado Sicre González, Pablo 

Invitado Medina Nieto, Antonio 



 

7 

  

 

 

 

NO ASISTEN 

REPRESENTACIÓN APELLIDOS, NOMBRE 

Delegación de Estudiantes de Ciencias del Mar 
y Ambientales 

De Asís Vital, Manuel Jesús 

Delegación de Estudiantes de Ingeniería 
Marina, Náutica y Radioelectrónica 

Rondán Henry, David 

Delegación de Estudiantes de Enfermería Moreno Salas, María Cristina 

 


